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  Carta de fecha 23 de enero de 2020 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Libia 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de remitirle, en su 

capacidad de Presidente del Consejo de Seguridad, una carta de fecha 23 de enero de 

2020 de Mohamed T. H. Siala, Ministro de Relaciones Exteriores del Estado de Libia 

(véase el anexo I), junto con una declaración del Consejo de Ministros del Gobierno 

de Consenso Nacional relativa a la reanudación del tráfico aéreo en el aeropuerto 

internacional de Mitiga (véase el anexo II).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus anexos 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Taher Elsonni 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo I de la carta de fecha 23 de enero de 2020 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Libia ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: árabe] 

 

 

  Carta del Ministro de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional del Gobierno de Consenso Nacional 
 

 

 Ayer, 22 de enero de 2020, el portavoz oficial de las fuerzas agresoras de Haftar 

profirió amenazas explícitas y públicas contra la navegación aérea y la seguridad de 

la aviación civil. En concreto, amenazó con atacar cualquier avión civil en el espacio 

aéreo correspondiente al territorio que está bajo el control del Gobierno de Consenso 

Nacional. Tal hecho constituiría un crimen de guerra premeditado contra la seguridad 

de la aviación y la población civil, por lo que advertimos de las consecuencias que de 

él se podrían derivar. 

 El Consejo de la Presidencia del Gobierno de Consenso Nacional recuerda a la 

comunidad internacional y al Consejo de Seguridad las responsabilidades que les 

caben respecto de las resoluciones, los convenios y los instrumentos internacionales 

relativos a la seguridad de la aviación civil, los aeropuertos y todas las instalaciones 

civiles, y señala los acuerdos que se alcanzaron en el proceso de Berlín sobre el 

mantenimiento de la tregua y las medidas que se han adoptado para darles curso y 

convertirlos en un alto el fuego permanente.  

 Por otra parte, nos gustaría comunicar que el Consejo de la Presidencia del 

Gobierno de Consenso Nacional decidió, en una reunión extraordinaria, anunciar la 

reanudación del tráfico aéreo en el aeropuerto internacional de Mitiga, único puerto 

aéreo de Trípoli que sigue en funcionamiento, a partir del jueves 23 de enero de 2020, 

y encargó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones que tomara las medidas 

necesarias al respecto. 

 Al comunicar estos graves acontecimientos, deseamos subrayar que, por una 

cuestión de principios, quienes ponen en peligro los aeropuertos civiles y la 

navegación aérea no deben quedar impunes. Asimismo, es necesario aplicar medidas 

de coerción para que los agresores no cometan nuevos actos delictivos que se sumen 

a su registro criminal. Pedimos al Consejo de Seguridad que asuma plenamente la 

responsabilidad de hacer cumplir sus resoluciones y demás acuerdos e instrumentos 

internacionales. 

 

(Firmado) Mohamed T. H. Siala 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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  Anexo II de la carta de fecha 23 de enero de 2020 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Libia ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: árabe] 

 

  Declaración del Consejo de Ministros del Gobierno de Consenso 

Nacional sobre la reanudación del tráfico aéreo en el aeropuerto 

internacional de Mitiga 
 

 

 El Consejo de Ministros del Gobierno de Consenso Nacional hace referencia a 

las amenazas explícitas y públicas a la navegación aérea y la seguridad de la aviación 

civil que profirió el portavoz oficial de las fuerzas agresoras y que constituyen un 

crimen de guerra premeditado. 

 El Consejo de Ministros recuerda a la comunidad internacional las 

responsabilidades que le incumben en virtud de los acuerdos y convenios 

internacionales relativos a la seguridad de la aviación civil, los aeropuertos y todas 

las instalaciones civiles. 

 El Consejo de Ministros señala los acuerdos alcanzados en el proceso de Berlín 

sobre la prolongación de la tregua y las medidas que se están tomando para traducirlos 

en un alto el fuego permanente. 

 Sobre la base de la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros del 

Gobierno de Consenso Nacional celebrada hoy, el Consejo de Ministros declara lo 

siguiente: 

 Primero, a partir de hoy, jueves 23 de enero de 2020, se reanudará el tráfico 

aéreo en el aeropuerto internacional de Mitiga. El Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones tomará las medidas necesarias al respecto.  

 Segundo, el Ministerio de Relaciones Exteriores sostendrá los contactos 

necesarios con el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y los Estados del 

proceso de Berlín para que asuman las responsabilidades que les corresponden en 

vista de las amenazas que se han proferido.  

 Tercero, quienes han proferido las amenazas deberán asumir la responsabilidad 

jurídica y moral de sus actos. 

 


